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“Solo sabemos que va a dividir en 
dos a Calera de Tango”: Diputada 
Musante oficia al MOP por impacto 
de Orbital Sur

La diputada Camila Musante del Distrito N°14 ofició al Ministerio de Obras 
Públicas ante las dudas de vecinos de Calera de Tango por el proyecto de la 
nueva autopista Orbital Sur del que “sólo sabemos que va a dividir en dos” a dicha 
comuna. Por lo mismo, espera tener el detalle de las villas que se verán 
afectadas, su impacto en el acceso a servicios y si contribuirá a reducir la alta 
congestión vehicular.

Al respecto, la parlamentaria expresó que “uno de los principales problemas que 
complica la vida en Calera de Tango es la situación del transporte y sobre todo el 
tráfico que a veces tiene atorados una o dos horas a los habitantes de la comuna 
para poder conectarse con la zona central de Santiago”.

En ese sentido, señaló que “el proyecto Orbital Sur si bien tiene un enlace a la 
altura del Camino a Lonquén, no sabemos de qué manera va a descongestionar 
el flujo vehícular y si es que si va a tener un impacto positivo o no”.

“La verdad es que más dudas que respuestas nos otorga este proyecto”, sostuvo 
la representante.

Por este motivo, confirmó que “hemos presentado un oficio al Ministerio de Obras 
Públicas para que se dé un detalle de todas y cada una de las villas que se van a 
afectadas con la construcción de la órbita orbital”.

Además, indicó que esperan “saber si realmente va a existir un impacto positivo 
en la descongestión vehicular de la comuna de Calera de Tango. Y sino, cómo se 
puede enmendar aquello porque esta es una demanda urgente para la comuna”.

Finalmente, manifestó que “este es un proyecto que hasta ahora solo sabemos 
que va a dividir en dos a Calera de Tango”.

Incendio destruyó por completo 
un departamento en la población 

Padre Hurtado
l siniestro causó gran conmoción y temor en los 

Edepartamentos colindantes donde las llamas se 
apreciaban con fuerza en el tercer piso.

La tranquilidad de la tarde del domingo en la población Padre 
Hurtado se vio interrumpida pasadas las 17 horas cuando los 
vecinos se percataron que en el tercer piso del block 609 
ubicado en el pasaje Manuel Ariztía emanaba una gran 
cantidad de humo.

De inmediato se solicitó la presencia de bomberos quienes al 
llegar al lugar se percataron que el fuego se encontraba en fase 
de libre combustión declarando una segunda alarma de 
incendio para desplegar el máximo esfuerzo para evitar la 
propagación a los departamentos colindantes.

Las llamas consumieron en su totalidad el departamento 
afectado y provocó daños a uno que se encontraba en su 
costado, no se informó de personas lesionadas y el actuar de 
bomberos evitó que la tragedia fuera mayor.

Carabineros adoptó el procedimiento de rigor entregando los 
antecedentes al Ministerio Público mientras que voluntarios del 
departamento de investigación de incendios efectuaron las 
diligencias y pericias con la finalidad de establecer la causa del 
mismo.
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UNAB invita a jóvenes de todo Chile 
a participar en su 4° Concurso 
Nacional de Cuentos
El llamado a participar de este evento organizado por la Universidad Andrés Bello 
en colaboración con la Cátedra Vargas Llosa inició este lunes y se extenderá 
hasta el próximo lunes 14 de julio.

La Dirección de Extensión Cultural de la Universidad Andrés Bello inició este lunes 
5 de mayo la convocatoria para que todos los jóvenes de Chile entre 15 y 25 años 
puedan participar en la cuarta edición del Concurso de Cuentos Para Jóvenes. 

El llamado a participar de este evento organizado por la UNAB con colaboración 
de la Cátedra Vargas Llosa inició este lunes y se extenderá hasta el próximo lunes 
14 de julio. Por otro lado, el concurso se dividirá en dos partes: 

Categoría I para jóvenes entre 15 y 18 años Categoría II para jóvenes entre 19 y 
25 años.

El jurado evaluará las obras presentadas y seleccionará a tres ganadores de cada 
categoría. Para conocer en detalle las bases del concurso, te invitamos a visitar el 
sitio web: cultura.unab.cl. Ahí encontrarás toda la información 

relevante para participar. Para dudas o solicitar más información, debes escribir a 
concursocuentos@unab.cl.

Premios:
Los 3 ganadores/as de cada una de las categorías recibirán los siguientes 
premios económicos
1° Lugar: una giftcard correspondiente a $300.000. 
2° Lugar: una giftcard de $200.000 
3° Lugar: una giftcard de $100.000 

Inscripciones y más información en cultura.unab.cl / concursocuentos@unab.cl 
Organiza: Extensión Cultural Colabora: Cátedra Vargas Llosa.

Alerta Amarilla y cerca 
de 250 hectáreas 
afectadas por Incendio 
Forestal en sector Santa 
Filomena de María Pinto
El siniestro se encuentra activo y con comportamiento 

extremo, no presentando al momento amenazas 
estructurales.  

El delegado presidencial provincial de Melipilla, Bastián 
Alarcón, informó sobre las labores de coordinación en el 
marco del incendio forestal que afecta al sector de Santa 
Filomena, comuna de María Pinto, el cual mantiene en Alerta 
Amarilla a la comuna, con una afectación cercana a las 250 
hectáreas.

La autoridad detalló que durante la jornada de este lunes 
trabajaron las brigadas Roble-8, Roble-9, Palma-11, Palma-
7, Palma-26 y Personal técnico de CONAF, además de 
bomberos, junto a recursos aéreos, con dos aviones cisterna 
y un helicóptero liviano, indicando que el siniestro se 
encuentra activo y con comportamiento extremo, no 
presentando al momento amenazas estructurales.

“Este incendio forestal, que se encuentra activo desde el día 
de ayer domingo, se ha propagado en el sector de Santa 
Filomena. Afortunadamente, bajo la coordinación de CONAF 
y  bomberos  se  es tá  combat iendo  en  e l  l ugar. 
Aproximadamente existen cerca de 250 hectáreas de 
bosque nativo quemado, sin viviendas ni personas 
afectadas, más allá de la propagación del humo”. 

En esta línea, precisó que “durante la noche estaremos 
combatiendo con dos brigadas nocturnas, además de un 
skidder, junto de una veintena de recursos de bomberos, más 
cuatro brigadas de CONAF que están trabajando en dos 
puntos estratégicos y tácticos en Santa Filomena, debido a 

este incendio forestal”. 

Finalmente, la autoridad hizo un llamado a la comunidad a 
tomar medidas frente al humo existente, evitando realizar 
actividad física o deporte, sobre todo al aire libre; cerrar 
puertas y ventanas para impedir que el humo ingrese al 
domicilio; evitar generar fuentes de combustión al interior del 
domicilio como prender parrillas, inciensos o velas; y no 
fumar. Asimismo, frente a grupos de riesgo como personas 
mayores, embarazadas, niñas y niños, pacientes asmáticos 
o con EPOC, deben evitar salir de su domicilio o exponerse al 
humo, indicando que se debe usar un pañuelo húmedo para 
cubrir nariz y boca o utilizar mascarilla. 

817 días de cárcel para 
sujeto que ingresó a robar 
bebidas y cervezas

n el Tribunal de Garantía de Talagante se realizó la audiencia de 

Eprocedimiento abreviado donde la Fiscalía detalló que el día 22 de 
septiembre de 2023, a las 01:00 horas aproximadamente, los imputados 

Francisco D.C. y Manuel P.G. ingresaron a un patio del domicilio ubicado en 
pasaje Ignacio Ochagavía en la comuna de Talagante, esto es, saltando y 
escalando el portón trasero de dicha propiedad.

Una vez en el interior proceden a sustraer 3 jabas de cervezas y 3 jabas de 
bebidas, avaluado en la suma de $100.000, para posteriormente darse a la fuga 
con las especies sustraídas en su poder. Finalmente, son detenidos por personal 
policial en la intersección de calle Tránsito con pasaje Alcalde, comuna de 
Talagante, manteniendo las especies sustraídas en su poder.

La magistrado dictaminó que se condena a Francisco D.C. a la pena de 817 días 
de presidio menor en su grado medio, como autor del delito de robo en lugar no 
habitado, en carácter de consumado. Que no reuniéndose a favor del imputado 
requisitos de la ley, deberá cumplir de manera real y efectiva.

Entregan sentencia a pareja detenida 
por tráfico de drogas y tenencia de 
armas
En el Tribunal de Garantía de Melipilla se realizó la audiencia de procedimiento abreviado 
en contra de un hombre y una mujer acusados de tráfico de drogas, tenencia de armas y 
municiones.
La Fiscalía indicó que en el primer hecho el día 12 de abril del año 2023, siendo 
aproximadamente la 01:40 horas, personal policial de la 24ª Comisaría sorprende que 
desde el interior del domicilio ubicado en pasaje a José Manuel González en la población 
Padre Hurtado, el acusado Camilo A.L. efectuaba la venta de 2 envoltorios contenedores 
de pasta base de cocaína.
Ante la flagrancia ingresan al inmueble donde Catalina M.P. procede a arrojar al domicilio 
colindante 70 envoltorios con pasta base y 3 envoltorios de nylon con marihuana. En el 
lugar también se encuentran 6 plantas de cannabis sativa junto a 65 gramos de marihuana. 
También se verificó que arrojó dos armas de fuego tipo revólver calibre 32, corto sin 
número de serie y 11 cartuchos balísticos calibre 32.
En un segundo hecho el día 11 de agosto del año 2023, alrededor de las 18:30 horas 
aproximadamente, carabineros otra vez en el pasaje José Manuel González observa la 
venta de 6 papelillos de pasta base por parte de Camilo A.L. y en el interior estaba Catalina 
M.P. la que al ver presencia policial se dirige con una bolsa de nylon transparente con una 
sustancia ilícita de color blanco, en dirección al baño de la casa procede a lanzarla por el 
inodoro, para luego sentarse en el comedor. 
Por otra parte, Camilo A.L. lanza una bolsa al techo y al ingresar al inmueble se divisa en la 
mesa central del comedor gran cantidad de papelillos cuadriculados sin sustancias para 
dosificar, un plato, con clorhidrato de cocaína, 2 pesos digitales de diferentes tamaños y 
marcas, cuatro bolsas transparentes con clorhidrato de cocaína, un colador morado con 
residuo de cocaína, dinero en efectivo de distintas denominaciones.
Como de igual forma al proceder al registro del techo del inmueble que colinda con el 
domicilio se encuentra una bolsa de nylon transparente donde su interior contenía una 
gran cantidad de papel cuadriculado. En definitiva, se le incauta 6 bolsas de nylon 
transparente con cierre hermético con clorhidrato de cocaína con un peso total 896 gramos 
17 miligramos de cocaína.
El magistrado dictaminó que se condena a Camilo A.L. y a Catalina M.P. a sufrir cada uno la 
pena de 3 años y un día de presidio como autores del delito de tráfico ilícito de drogas. 541 
días como autores del delito de tenencia de arma de fuego irregular prohibida. 61 días 
como autores del delito de tráfico ilícito de drogas en pequeñas cantidades. 61 días de 
presidio como autores de tenencia ilegal de municiones.
Que se sustituye la pena corporal por la de libertad vigilada intensiva, debiendo los 
encartados quedar sujeto al control intenso por parte de un delegado de Gendarmería de 
Chile durante el tiempo de la condena.
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